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PE LA

PROYINGIA DE CORDOBA
Articulo 1,0 Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

^ Canarias, á los veinte dias de su promulgación, si 
0 ellas no as dispusiese, otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

“nigacióu el día en que termina la inserción de la lev en la 
^taofioíai.
pli^6 V ^''^ ignorancia do las leyes, no excusa de su enm-

^^ ^“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
puaeren lo contrarío. (.Código ritó Vípmí^}.
0'3?®?™^9. .^? A de Enero de 1383 y le Beal orden de 
eion *®’^®*'^ de 1891, diapocsu no se otorgue por las corpora- 
eritn^^ PT'^"^(“®iaJe^ni municipales ningún documento ni es- 
Sat'í^ ^^^ ^'^® ^^® rematantes presentan Tos recibos de haber üicauies y ocuicLn 
hflo't ^®® derechos de inserción de los anuncios de su- fije un ejemplar en

es ea lafíaceía de Madrid y Boletín Oficial.

■SüscRiPCióíí i particular

Es CÓRDOBA

Un mes; . -, ■. ï 
Trimestre
Seis meses. . . .
Un alio

Fjaaetaa

, -9
. 8 25
. 16 50
, 33

È0ËRA BE CüRDOÜ

Tînmes.
Trimestre.. . .. . .
Seis meses
Un año

, F ñSetHS

..lias
22
■15

BO

. L^ Leyes, órdenes y anuncios íjue se manden publicar en 
loa Boisiines O^dales se han de remitir al Jcíu político raspee'
tivo, por cuyo conducto su paasrun A los editores da los men- 
cionados periódicos.

(Ordenes de2de Abril, de3 y21 de Oetúbro de 1354.1

A’tíííWérí) Sttsíio, 40 céntiinbí de peseta, 
SopvBílíiSa todoB los dEási excepto toe Domingoa.

Los se 2 orea Secretarios cuidarán bajo- su más es trecha fesc 
ponsahilidad, de conservar Iqs.uúmeros de^e.^jte fiolei,ín, (x>i,^- 
Clonados para su encuademación,'qué deberá verificárse al 
fina! de cada año. ' T '

NOTA IMPORTA^^^—In mediatam ente :qnc los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este,ppi.BTÍ.M dúmondrán que so; 
cj. — „:—„i„_ —^ q[ sitio de costüjnbre, (Tonda permanecerá' 
hasta el recibo del número siguiente; ■ '1

AnviffiTEtfoíA, Conforme con la condiqión 4.' del pliego 
que haservido-de base pará Fa suBásta', no se insertará ningún 
edicto 6 anuncio que.sea á'iüjjtanciá de parte sin que^abdlien 
los interesados' el importe dú.au publicación,, 4garantiqeii,el 
pago', A razón' de 25 cáncímos por linee^d piárte de ella, y la

i venta da números sueltos a 40 céntimos,'

Parte oficial

frEsiflEncia del Ceiist|ii is Misistros

(^«ceiti del día 20 de Noviembre) 

®S. Mill. cI Key y la Kcltía 
^’^ecute (q. ». g.) y tu^uM.

^ tteal familia continúan
*•* esta Corte sin novedad 
*** *U importante salud.

Gobierno civil
DE LA

^^^OVlJveiA DE CORDOBA

GircuÍür núm., 3466 '
^ En cumplimiento á lo prevenido en 
de^^^^^^*^ ^'” *^® ^^ Kea-r orden de 16 
y á^”^^^^ *^^ 1893, desde Io sucesivo 
pre ^^^^’^ desde la publicación de la 
0 h-^^^^' ^° ®® autorizará por este 

’^^’uguna licencia de uso de 
fen ^’ ’^^ ‘^^^^ y pesca, ya sea para 

ovap|g_ ¿ concediéudola por pri
de! * ^^^’ ^^® ’'^® ®® solicite en papel 
^^ Sello 12.® y reintegro correspon- 
áút^*^^^ -'"^^untizada por persona de 
^^ Q^ia responsabilidad, ó en su caso, 
civn^f°^^® fuó’orablc de la Guardia

*11^® se hace público por medio 
cía “’^^^^IN Oficial de esta provin- 

Para general conocimiento,
^ '^^ Noviembre de 1899. 

Gobernador, Manuel de Monti.

Núm.3467
PESAS y MEDIDAS

^ac^ ^®®^®’ ®'“ t*P®Ye plazo, quedar 
íbff^-*® ^^ plaza qué, ocupa el actual 
^edM^^ ^®^"Có’^*ntste de pesas y 
^0 ^^ ’^®*® provincia, y tenien- 
^Ue t^ ®^^^®^^®® entre los aspirantes 
Pfes "^^^’^ ^®® condiciones que ex- 

^°® párrafos 2.° y 3.° del ar
ulam' ^ ^ ^‘'* ^®' artículo 60 del Re

boto vigente, interinamente, se 

admitirán en este Gobierno las ins
tancias en solicitud de la vacante que 
sean presentadas fin el término de 
diez dias, ,á contar desde la fecha de 
inserción 'en el Boletín Oficial del 
presente anuncio, y al espirar el re
ferido plazo serán enviadas Iasius-' 
tanciias' presentadas á la Dirédeièh' 
general del Instituto Geográfico y’ Es
tadístico.

Córdoba 20 de Noviembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA \ . '

Núm. 8384 '
Extráctó de los acuerdos tomadospor' 

esta Corporación municipal, duran
te el mes de Agosto de 1899:
Sesión extra ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don 
■Manuel Merino y Merino.

Se dió cuenta á la Corporación de 
la única solicitud presentada por el 
aspirantc'don Francisco Cubero Orte-’ 
ga, á la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, y en atención á que 
reúne condiciones de capacidad y mo
ralidad dicho aspirante, por unani
midad fué declarado Secretario de es
te en propiedad, el referido don Fran
cisco Cubero Ortega.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Fueron leídas y aprobadas el acta 

de las anteriores:
Se manifestó por el señor Presiden

te, que según consta en la nota de 
aprobación del presupuesto adicional 
del presente ejercicio, el ilustrísimo 
señor Gobernador civil interesa se ha
ga uso por la Alcaldía de los medios 
que dispone la ley para hacer efecti
vo todos los descubiertos que en el ex
presado documento figuran pendien
tes de cobro, siendo la mayor canti
dad procedente de lo que hay que re

caudar de Ia vília de Baena por los 
tres reales de canon por cada una de 
las 3.736 suertes de que se.compone 
el moníe Horquera, que fueron an- 

, tñentados á cada una de ellas como 
; dotación hecha á este Municipio en 
Real orden de 20 de Septiembre de 

:1833, comunicada por el señor Gober
nador civil de esta provincia al Ayun
tamiento y .Tunta de propios de la vi
lla de Baena en 1,5 de Octubre del 
,mismo año.

Sabido es de todos las multiples re-, 
klanjápiones que por este Municipio , 
jsç li^p. hecho,-en diversas peasíones, 
■desde que dejaron de cumplir por 
ipai;);e..de Baena tan sagrado debor, 
que lo fué el año 1871, en que tuvo lu-, 
gar la última liquidación.

Muchas han sido también las cornil- 
nicaciones que se han cruzado, unas 
directameute y otras por conducto 
del señor Gobernador, solicitando es-, 
te Municipio nueva liquidación, hasta 
que por último, pon arreglo á lo, que 
resultaba de los presupuestos de esta 
villa, por acuerdo de este Ayunta
miento del dia 16 de Agosto de 1896, ' 
se mandó formar la que aparece en 
18 del mismo mes, y año de 1896, que . 
le fué remitida al Alcalde de Baena 
por conducto del señor Gobernador, 
manifestáudole que en término de 
treinta días prestaran conformidad, ó 
que razonadamente expusieran los 
motivos para no conformarse, y trans
currido dicho plazo se daba por con
sentida y firme. Llegada á su destino 
dicha liquidación, aquella Corpora
ción, en sesión ordinaria de 29 de 
Agosto de 1896, acordó pasara á la 
comisión de Hacienda, siendo, desco
nocido el resultado que haya ofreci
do, y sí con fecha 8 de Enero de 1897 
ordenó el señor Gobernador civil se , 
informara acerca de los dcrccho.s que 
este Municipio posee sobre el expre
sado monte Horquera, y que se le re
mitiera al propio tiempo los corres
pondientes títulos de propiedad.

Constantemente, desde aquella fe

úcha, no,^é- ha dejado de esçaminar do- 
cumentos de los qué se enç,Lipiitrail en 

: este archivo, hasta que, ^or último, 
¡se ha visto ercertificado del convenio 
celebrado entre este Ayuntamiento y 
el de Baena, ante la Diputáción pro
vincial, fecha 24 dé Mayo dé 1836, el 
cual fué aprobado por dicha Diputa
ción en 24 de Septiembre dé-1838, que 
para conocimiento de la presente Cor
poración, se ordenó su lectura por el 

■Secretario,'' com o asi mismo déuna 
'comunicación'del señor Gobernador,. 
Sfecha -1 de Diciembre de 1871, en la 
ique se da traslado á .esto,;Ayunta- 
imiento de lo resuelto pop la pomisión 
¡permanente dp la excelentísima Dipu
tación provincial, ordenando pague 

¡el Ayuntamiéntó dé Ba'ena’el dcscu- 
,bierto que tiene 'con'Ñúéyá'Carteya, 
por la participación de los ceh^ófe^del 

; monto Horquera, u- ■ .
' Se informó ■ que á' este'MCinicipio$! 
¡por la soberana disposición de 20 de 
iSeptiembrade 1833, le cortésponde la 
¡participación de los i tres reales que 
fueron aumentados á cada una delas 
3.7;36 suertes de, que se pompoue el 
monte Horquera, cuyo derecho .fué re- 
iconocido por la Corporación de Bae
na, según aparece del convenio que 
por el Secretario se há daáo lectura, 
y además por las liquidaciones anua
les que en cada año se hacían, hasta 
el 1371 en que dicha Corporación dejó 
dei cumplir lo convenido. Que aún 
cuando tal derecho no se inscribió en 
el Registro de la Propiedad, ó al me
nos no -se tiene conocirniento por esta 
Corporación, debe considerarse exis
tente y valedero, por citando desde 
los años 1833 hasta. 1871 sé formaban 
liquidaciones anuaies por ambas Cor
poraciones, y desde el año referido de 
1871 hasta la fecha, este Municipio 
cobra en comisión del Ayuntamiento 
de Baena el censo completo de cada 
una de la suertes que poseen estos ve- 
cinos.eU| el expresado Monte; que se 
forme nueva liquidación con arreglo 
á la del día 18 de Agosto de 1896,6
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ir elusion de los años 1897, 98 y 99, 
deduci end o^de las 2.802 pesetas que á 
este Municipio corresponden, la can
tidad que por cada año cobra en co
misión de aquel, cuya liquidación se
rá remitida ,por conducto del, .señor 
Gobernadora! Alcalde de là'villa de 
Baena, quien devolverá la misma di
ligenciada por el-mismo conducto que 
la reciba, prestando conformidad en 
un plazo de treinta dias, ó' de lo con
trario se declarará firmo y consentida 
por este Ayuntamiento, si no mani
fiesta aquella Corporación las razones 
que tenga para no conformarse, y á 
la vez se procederá por los medios le
gales á hacer efectivo el descubierto 
que aparece por tal concepto en el 
presupuesto aprobado por la Superio
ridad.

Que se remita como informe al se
ñor Gobernador copia literal de este 
arriendo, y certificado del convenio 
celebrado, y copia de la comunicación 
de 4 de Diciembre de 1871.

Fué presentada, y mereció aproba
ción, la cuenta suscrita por D, Fran
cisco Cubero Ortega, de los gastos he
chos en la comisión que ha desempe
ñado en Osuna para hacer el ingreso 
en Caja, consistente en 67 pesetas, 
disponiendo se expida libramiento á 
su favor por dicha cantidad. .

Sesión extraordinaria del día 9 
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Meripp.
Se procedió á la designación de Vo

cales, por sorteo, de los individuos 
que con el Ayuntamiento han de cons
tituir la .Junta municipal en el pre
sente año económico, resultando de
signados los individuos siguientes;

Prhnera sección
D. Antonio M. Giménez Jurado 

Antonio Oteros Ortega
É^ Gregorio García Serrano

Segunda sección
D. Ensebio Ji jeada Giménez. 

Françiaco,Tapia Merino,, 
An¿)mo Urbano Moyano <

Tercera seedóiir ' " !':'= •
D. Luis Mánnei de la Cruz

Amador Roldán Sequeira ■ J '; ■ 
Manuel Ramirez Navajas ' '■

1 José Cuevas Luque
Se Acordó qué esté resol tildó ^é' pit- 

bliqüe por edlttosAn la forma ordi
naria', y sé participé por cédula A toA' 
designados. •

Sesión ordinaria .dél^áiálS " ''' ' 
No tuvo efecto ^or (^a dp uuiuero, 

dB,señoresCoHC^'al^s.. .\ .,,,,.-
; ,^SÍÓn'd9Íidift2Ü,, .

.No tusfo efecto por. falta dé númerob 
de señores Concejales. . ............

' .Sesióndel din 27 'i^ '-' ó
Presidencia'‘dei séfibr-AlcaldédíÍTi ’ 

Manuel AfoHrió y Merino. ' * ' '
Leida 'y aptAbada el acta dé lás án- ' 

terioí'éy,''éfeAcordó: ' '
peclÁrár fallltías én'lés’céñ'áo^'qué 

este Ayilntáíuicnto 'recauda, las par-1 
tidas'siguíentés; / ’

AMánud UrbarrO Cantero 0'14 cén
timos, por la'participación de la sucr- 
té 7.*, trance'4.*’-, partidd Asperón de ' 
Han Pedro, por tejería incluida en la 

suya el contribuyente Julián Cama
cho Bujalance.

A María de los Angeles Peña Mu
ñoz 0'27 céntimos, por figurar en la 
partida de Manuel Priego Sabariego.

A Francisco PriegÓ^abariego 0'47 
céntimos . que, por equivocación los 
tiene aumentados en la participación 
de la suerte 4.“, trance '28, partido 
ChapaiTal de los Santos.

A Julián Urbano. Garcia 0'89 cén
timos poí la misma razón anterior, 
en Ias suertes 10, 11 y 12, trance 22, 
partido Ermita de San Pedro.

Se aprobaron los libros recaudato
rios del Censo, que comprende los 
años de 1899 á 1903, ambos inclusi
ves, así como también su lista cobra- 
tocia, que arroja en su totalidad pe
setas 1.822'28,

Que se abone á D. José Joaquín 
Roldán Porcuna la cantidad de 25 pe
setas, importe de los expresados li
bros.

Se empiece desde el día de mañana 
á recaudar los censos correspondien
tes al presente año, por el Deposita
rio recaudador, cuyo periodo volun
tario estará abierto hasta el día 16 de 
Septiembre próximo.

Fueron aprobados los extractos de 
los acuerdos tornados por el Ayunta-, 
miento durante el segundo, tercero y 
cuarto trimestres del ejercicio últi
mo, formados por él Secretario, dis
poniendo que original se remita al 
señor Gobernador civil para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Nueva Carteya 20 de Octubre dé 
1899.—El Secretario del Ayuntamien
to, Francisco Cubero.

El extracto que precede fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día 29 de Oétubre últi
mo. Nueva Carteya 7 dé Noviembre 
,dé 1899, — El Secretario, Francisco 
Cubero,—V.’ B.*: El Alcalde, Manuel" 
iMerino. ’ ’ ' ' ' ‘ '

VILLANUEVAítíilJL REX„,
Núm; 8445 i :i

Como'iV lás"éínco "de la máñ'áha del' 
jdlá de ayer, él Aekuno ’d'é_esta 'vllja' 
ipi'áheiséo Porriño' Ii/fáníé,'se éhéoh- ‘ 
jtr'ó éh'el sitió’ ’dénétninado Fre^ádo- 
¡ailío, dé este término) üh caballo''ca-' 
ipón, negro' peceño, dé unos doce á 
•trece añoá de edad, de ’hi'eno^ de' lá 
m'áreá, 'cbn ltitiares''bíahcoá'’éh ids’' 
cóstlillárés y otros dos lutíarés en dos 
pÜÍ jféj'0s del ''i'ipédó di agón al izquiér-' 
¡do-' con la óol'a eofríida y ‘stí4‘'cábezá- 
;dá,‘ tYábá ni nitigunááótrá'íírénááféú- 
jyabáballePí,ah ’a'S:Sb'(íé'pós!'tadápor 
¡mi 'áutoridádíl ûümiéiândosh'àï' pábli- 
ic5'éu éhéuéh'iTo; ' á' íílá' 'dc"q'üe pi/édá 
'.ser’reclamada" en el tórtniWo deejuíu- 
îcé'diasj gor qoich coi dérpcho Afellay' 
¡sé'SónBidéré, en htryo'feU^O'le'serA en- ' 
firégada mediante Íh justificación có- 
rréspondientie, y en laAnféli^énciá de" 
qíie transcurrido ' dichó'plazo Sia qtfé 
-nádife'" -ííe-" preséfité á' Veélamarlá,’ Aé’^ 
^rocedéTá A"" su vent¿x cóñfóúmé^á'' íó'' 
Prevenido."
1 ViHanUeya' del Rey 1’6 de N’oviem-' 
bre 'de 1899.—Félman'ifé CéWátÓ y Ífo-' 
gales. i

BELALCAZAR 
Núm.3471

Don Antonio Fermía Delgado y García, Al
calde Presidente del Ayuntamiento coneti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que desde el día en 

que aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, hasta 
el día 20 de Enero del próximo año 
1900, se admiten en esta Secretaría 
de Ayuntamiento y Junta pericial, re
laciones juradas en que consten las 
alteraciones de altas y bajas que ha
ya sufrido la riqueza rústica, pecua
ria y urbana de este término, en el 
año actual, cuyas alteraciones debe
rán justiflearse con arreglo á la ley.

Belalcázar 20 de Noviembre de

Betad-istica

fallecimientas ocurridos en los días que se expresan:

Núm. 3461

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD , ENFERMEDADES

Día 12 de Noviembre.

Catedral Varón Casado 69 años Hemorragia cerebral.

Día Î3 de Noviembre.

, Catedral 
San Miguel

■ Santiago 
San" Lorenzo 
Idem 
Idem

Varón Viudo
Idem Casado
Hembra »
Idem »
Varón »
Idem »

70 añofi
40

6
7 ¡meses 

IO
30

Disenteria. - ' '
Lg.ringitÍ3 tuberculosa.
Víriiélá.
Idem.
Euterocolitis.
Intermitentes.

Día J4 de A^oviembre.

'Catedral
Idem '. •
Santa Marina 
¡Idpm .
iSantiago" ;
'Sak Pedro" "
fean Miguel’ '
ban Lorenzo

Varón . 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Ïdom 
Jíeinb.ra

Soltero 
i » 
Viuda 
Idem ; - • ' 
Casada 

» l
Viudo '

26 años
7

57
73
35

2
54

Tuberculosis.
Viruela. ,
Sarcoma.
Reumatismo.
Fiebre, infecciosa. .
Eclampsia.
Séptico proemi a. '
CatarrO' míosrinal.

Catedral;..,'.,- Varón. ;Viudo . 58 años' 
;i

EstVángulabióh herniaría.

bre. '. Día 16' de Noviem

¡Cate di ai''- i
Weij^i-i -i 'n,:-
Santa Marina
Bantiago
Ban Loiietizo

Varón 
Hembra 
Idem , , 
Hembra 
Idem t .

'7

y ludo.,,, 
Casad'a
Idem

6'años ''Galáfróeú'teritis.' '
I a.'i-m.-Atrépsiá. ‘ '
?3Í años Reumatismo. '
251 ..¡¡EcJampsláy.. , - ' '
^■^ -u. .-o-i^Pi^óinq.utjéripot. ■ . . - A

' ".'Día'iï.dé No'viéñibré ' ‘ \
1 .11z ’i: .1 'i . ' - .ii. _

Cátedra1 
Idem
Santa Marina’
Idem' ‘
Santiago"' ' ■
feanta Marina •

Hembra j Viuda ., 
Idem . iSoK^ra ., 
ídem' , yuidá , ' 
Varón
Idem ‘ • 
Rem bra j •

íliaños Disentería. ■ •
37' . Delir Í'o persécut ivo. '
Í5Í . ,, ..,|Neumonía ih/peciosa. " '
L5.raësçs Bfónquiftis. m
[7! fitas" fFaHá’de’desáriíÓllQÍ, . ■ 
SÍmeses Bronquitiis. ' ' ' /

.jV

' Córdoba 17 deNoviembrédé' 1809.-El Secretario,. Manue,l.Varo.- 
ËIÁlcalde?'VeIasco. .

1899.—El Alcalde, Antonio Fermín 
Delgado.

TORRECAMPO
Núm. 3472

Don Bruno del Rey Romero, Alcalde cens ti
ta cion al de esta villa.
Hago saber: que hallándóse vacan

te la plaza de Secretario del Ayunta
miento de lá misma, para su provi
sión en propiedad, se anuncia á con
curso por término de treinta días, du
rante los cuales podrán los aspirantes 
presentar en esta Alcaldía sus solici
tudes acompañadas de los documen
tos que justifiquen sus aptitudes para 
el desempeño de este cargo.

Torrecampo 16 de Noviembre 03 
1899.—Bruno del Rey.
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PH8VIKGIÂ DE GORDOBÀ

l 
3 
3
4
O
6
7
8 
9

10 
U 
la

ÍNGRÉSOS
Propios '
Montes \....,.,.' ^ W ''
Impuestos..,. ; ’ ^ ' i; * ^ ' ’ ?/ ’ j 
Peu eficeucia
Instrucción pública.....,.,. 
borreeción pública.
Extraordinarios ....................................
Ampliación............ ... .
Resultas.:..,......,..... 1 
Recursos legales para'cubrirel déficit 
■Kemtegros,.. .
Marios, 

Totales DE INGRESOS.................'

1 
a 
a 
4 
5 
« 
■¡ 
8 
Ü 

10 
11- 
n 
13 
14 
1&

PAGOS
^a^tos del Ayuntamiento,. .. 
policía deseguridad...?,,.., 
Ç elici a urbana y rural,.,..,. 
Bistruccidn pública 
«eneficencia
Duras públicas..i,, 
Dorreceión pública..., 
Montes,

Doras de nueva construcción . 
ynprevistos.......................... . .  
^bipUacidn. 
Resultas.,,. .
'^7"^'ol\¡cinnes.... ..',.
* arios............. ..

"Totales de 

^itSTENCIA i

; PAGOS

EN OAJA Y SOBRANTE..

TOTALES' ïovAtBS -À LOS DE ÏNGÉtSOS

''^’cafrÍJ'SÍ ^^ ^^ Ocuíre” deîsàg.^j 
“residente,, Juan L. Vçl^p.. . ; V," B/i E.I

Presupuesto 
autorizado 

y rectíficacioues.

Peset^.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

Enmas

Pesetas,

En ai en os

Pasétas.

10.667 96 8.42924 2.138 72
»

107.120 83 97.338 06 9.782 27
8.636 24 7,666 26 1.168 99
6,231 27 1.662 80 3.578 47

43.428 60 29.701 28 13.737 32
18.8X6 63 1,239' 02 > 17,576 61

129.843 91 129 843 91
246.782 60 12 618 71 6,767 08 240.920 97

1.575.041.49 1.651.729 67 23 811 82
> >

2.016 323 13 1.840 218 94 136.600 99 319,706 17

91 495 14 86.522 99 > 4.972 16
82.617 10 78.7.56 10 3.861

277.147 25 260 270 48 26 876 77
163.3^2 60 139.161 60 14.180 90
56.790 52 277 24 4.512 76
58.862 60 49.031 26 9.831 26
78.339 16 70.634 48 7.714 68

940.609 76 916.136 30 25 473 46
3..25Ü i i 747 76 1.502 24

29.060 ¡ 12.183 68 16 816 42
» I 134.688 10 134.688 10

1.140.897 74 ! •43'.TOS 62 1 097.889 J2
’ i >

»

2 912 361 15 ! I 833 408 50 134 688 10 1 213.63075

681044

1 1 840 218. 94 j

AÏDWWMIEKTO DE GORDOBA
Año eeonómieo de 1898 à 1899.—Âmpliaeiôn.

Núm, 3415

^^Oy^TVejE de In» operaeioues de eontabilidíHid veri/ieudas hasta este día:

Él Contador, Antonio V^^uez,—El Secretario, 'Manner Varo

JUZGADOS
CAZALLA^

tl^,g^ ' Nfeái.ál^ ' '
^^ ®>ita'^*i *^®^“°*^^I^*Aft#,.JuB* municipal 
^ÍSta ^* ® ^ interino de inatraccióti de la

^'f^íha *^ T^^^’jf'^.ryquisitpria 'cita,.: 
cisc^j ®®^Plázá al procesado Fran
jé .^ ^*I^° Palomar, conocido por Jé-’'

'^* Ut j- ^^ ®®**ilía, a/to,^db^gñ'do, ca- 
^^e p^^’’-^*^ faltan- dos.^dpesrdiaritoíir 
^^®^6 aj"^^*^^'^^'"^ ^ cinco á cincuentaiy 
’’f Ui-’ '”^ .'^^^’^¡/'M^q’soW'esenta

I^úX ^^^^’^^ kÁEÚÁi'' paradero 
'^® *ei * ^*‘ deíque enii^dtermino: 
*’^®tónd *^^^^’ ‘^O’ifad<j^,;desdéla.iii-> 
*** jlfozí - ^®Í® ‘'^’'‘uncio en la (maceta

-t Badajoz, y, Huelva

^^^seje •'^ Indagatoria en la c;xnsá“ 
-®^® é ^ totrosipor robo do?”0 ' ^'^■^ AperA'bÁhD'émó'^h^

'^'^ éUe Jo’-parará di perlui-í
Al . ^^’^^^dngap-íMt.^^pe^ij^y.- — 

^Pio’ ttem^biexcihi el celo de‘‘

todas las- autoridades y encarga à Io4 
individuos de la poüeia judicial, pro- 

. éedan A la busca y Captura de, dicho 
; sujeto, y caso,de ser habido, disponga 1 

4u. remisión, con las seguridades nc- 
éesarias, á kccarccl de:este partido y; 
á disposicíótt deteste Juzgadó.

! Dftda'eri'CAííálIft A die¿ y siete de 
^ Noviembre de ntil ochocientos noven- 

“' t?'^^l^t^7^'??^‘'“<?I'P*”,WA¿layte. 
vl^l .S^G -é^.^ló,) Eduardo garcía Çagi 
Vajud. ;

^ ! ;<Jj-L E IÍiE;NíA,i ■ : . '
■ i ;,;J’ ■ Niai.'3482*'■
Doti Luiff' tlAiiíind'y Boftfigusz, Jtíez ■le inar 

ttneciáüdeAéVépírt-tidó.i' < • : ■ • '
; Por Ih'pW^iító.Eé cita y líamá á la 

^i falla MáVíh Cortés Móntaííb, dç. véi¿- ' 
ftb y óc^oj.,átios .de edad,, hij^ de Ma^ 
t^o y'de.^binnea, .viada, de Luis, Be- 
Íado: Jiomc.ro, natural de 'BurgniHos, ' 

rtida-de I>ege»al de la Sierra; en 
a íprtAindíú' 9« Badajoz, Védiuá Ü¿' 
Jéb'ctó; yéúaé^rafde fi^indÿ^^^ de,. 

estatura alta,, gruesa,, color .trigueao,, 
■‘pfelo pegro, cejas al peloj nariz^y bo
jea regulares,. ; ejos--pardos,- - múy pio- 
-tada de Jviruei'as, Cuyo actual pará- 
déro:8e ignora, á fin dé qiip^eúi^ -.tér-

mino de diez diasj siguientes ¿1 la in* 
Serciúp de esta requisitoria en tos pe
riódicos oficiales, comparezca ante eá-' 
te Juzgado, á las resultas de la caima 1 

■ que se le sigue por el delito de hurto;
bajo apercibí miento, de queen otro ■ 
caso será declarada rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
Con arreglo,á,la.leyí '

AA pimplo tiompu ruego y encargo .
• á todas bu atUprídad^iy (uueionarioa 
públicos que constituye^laip-oUcia;jn-. 
dieial, manqirn, proceder 5’, procedan 
4 la basca, .prújidu; y conducción de la 
María Cortés,,, poniéndola á dieposi-

■ oión de este Juzgado. . .
• • Dada qn Herena á catorce de No-» 
yiembre dé qpb Onbocientna no ven ta y 

.Hueve.—tais Lozano,r-Por su maA* 
dado, Luis Fernández, .

? Ageft^ias ejeeutivas/, 
====rrT?T=?=~‘=====^^

LA CABLOTA
Núm. 3.157

nica MiguelSipchez Coapatuty Agente ejeon- 
tivo del Ayuntamiento pera cobro de los 
deBCubiiettos del Pósito. ; ■
llago ¡saber: que en virtud de o pro.

videncia dictada con fecha 10 del co
rriente mes, en el expediente de apre,- 
mió que se .sigue en esta Agencia con
tra Miguel Herrera Jaén,, por débito 
al Pósito de labradores de esta villa, 
so sacan á pública subasta, por pri
mera vez, los bienes inmuebles em
bargados al mismo que se detallan á 
continuación:

Una finca de media aranzada de 
olivar y media fanega de tierra labor 
de primera, situada dicha finca en el 

■ primer departamento de este término 
municipal: lindante por Saliente Con 
olivares de José Romero Herrera; Me
diodía con otros de Juan Pella Losa
da; Poniente otros de don Ramón Qor- 

. cía y Garcia, y Norte con más olivar 
de Antonio Romero López. En dicha 
tinca se halla una casa de tapia y ra
ma. La citada finca resulta en el ami- 
llaramionto á nombre de Miguel He
rrera Jaén, vecino de esta villa, y 
figura con un liquido imponible de 24 
pesetas 73 céntimos, habiendo .sido ca
pitalizada para .su .venta en cuatro
cientas noventa y cuatro pesetas seis 
céntimos. 494 06

La subasta tendrá lugar el dial.'* 
de Diciembre próximo, de once á do
ce de su mafiana, en estas Casas Ca
pitulares.

Para conocimiento'de los interesa
dos y licitadores se advierte:

1 ,” Que referido interesado ó re
presentante del deudor podrán librar 
los bienes pagando el principal y die
tas del procedimiento hasta el mo
mento de celebrarse el remate, que
dando después la venta irrevocable.

2 ." Que serit postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de 
la tasación fijada á estos bienes.

3 .“ Que^el rematante no podrá exi
gir otros títulos que los que obren en 
esta Agencia, y será de cuenta del 
mismo el costo de escritura y dere
chos del Registro de,la .propiedad,

4 .° Que el que resulte rematante . 
ha de satisfacer en qbaetq del remate 
el importe del principal y dietas do- , 
yengadas. , , , ..

.Lo que,36 anuncia al público para-, 
Su conocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 37 antes ci
tado.

La Carlota 25 de Noviembre de 
^899.~Eí Agente, MiáíUélSáachez...

- , IIÜRNACHUELOS
Kúto.8469

* . ,^^^i^rtinti&itio de>conifuinBs • >,. ■
J Aíio económico de j899 ó 1900 
; íEJxaicí'X'o
bou Antonio. Baquoro Rufittos.zAgents re- 

! capdfiior para Ja cubrauaa de dicho im- 
■ puesto por la vía de apremie en este térnú- 
i u,? municipal.
I Hágq -sabqr: que por el sebor Alcal
de-de esta villa, con fecha de hoy, se " 
ha dictado la siguiente provideúciá: 

■ «'Nódiabiébdó satisí^echó’^ijs ‘ cuotas 
CorrespoEflientes al.^gunido.'trÁnj^.tre., 
del cqfrjpute.anq pconóiaico Loa con- 
tribuyentes por los cono^tesqubarri- - 

iba se expresan, en los dbsi plazos de 
cobranza, voluntaria seflalados -en los - 
agiuMcips y edictosique*sé publicaron 
eb el Boletín OFICIAL y en la loca-'' 
Udad respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo 60 de laln«L ■
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trucción de 12 de Mayo de 1888; que^ 
dan incursos en el recargo del & por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el articulo 11 de la Instrucción 
de procedimientos de igual fecha; en 
la intetigencía de que si en el término 
de tres días,, cuyo pago se liará cons
tar en el recibo talonario, no Satisfa
cen los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apremio ‘de 
segundo grado, Y para que se proce
da á dar la publicidad reglamentaria 
á esta providencia y á incoar el pro
cedimiento de apremio, entrégueae 
original, con los recibos relacionados, 
al Agente ejecutivo de este Ayunta
miento, el cual drmará el recibí en la 
factura que queda en esta Alcaidia,

Y en Cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo'14 de la última Itístruc- 
ción citada, se publica el presente 
edicto, con objeto de que la providen
cia preinserta tenga la mayor publi-' 
cidad posible; en la inteligencia de 
que el piazo para pagar con el reéar-’ 
go de primor gradó comienza á có-'- 
brarse desdé el día de la fecha. • ‘

Hornachuelos 18 de Noviembre de 
1899,—El Alcalde,'Federico G arcta. > 

Hornachuelos fecha ht supra,—El 
Agente, Antonio Baquero.

ANUNCIO

•Núm.3468
Don Evariato Peñalver y Komo, segundo Te

niente de la Comandancia de la Q-uardia ci
vil de Córdoba, comisionado para la íorma- 
oión da expedients para et arriendo de una 
casa que la ocupe la tuerza del cuerpo en 
esta villa.
Hago saber: que necesitándose ad

quirir gratuitameute una casa para 
que sirva de cuartel á la fuerza de la 
Guardia civil del puesto establecido 
en esta villa, los propietarios que de
seen ceder alguna presentarán sus 
proposiciones el día diez y séis del 
próximo mes de Diciembre, á las do
ce de su mañana, en la que actual
mente ocupa dicha fuerza, sita en la 
calle Vapor, número diez y nueve, 
donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de servir para 
dicha licitación.

Villaviciosa 16 de Noviembre de 
1899,—El instructor, Evaristo PeCal- 
ver y Romo.

2.” CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 3468
A ZVCJTWGIO

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Diciembre en este- Estableci
miento, y cuyas clases y condiciones 
son las que á continuación se deta
llan, debiendo verificarse dicho con
curso en este Hospital el día veinte y 
nueve del corriente, á las nueve y 
media de su mariana:

Aceite mineral superior exente de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase puro 
de oliva, bien clarificado-

Idem idem de segunda, idem ídem 
de idem .

Arroz de primera bien cribado y 
limpio.

Azucar blanco superior en perfecto 
estado de limpieza.

Carbón de cok, coínpactó y despro
visto de agua.

Idem vegetal de encina, desprovis
to de tierra y de picón.

Carne, de vae^;-suprior facilitada 
en 314 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista áé-sébos y sustáncías grasas, 
fáciles á la cocción, por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, despro
visto de féculas, sustancias minerales 

' y en general de materias nocivas.
, Gallinas en buen estado dé salud,

óarlaá&zos de Castilla de buena ca
lidad y fácil cocción.

Huevos en buen estado de eonserva- 
' ción.
; Jabón" común de stísa, desprovisto 
Me exdeá'o de álcalis y de sustancias 
¡minerales.'
■ Jamón magro del país perfecta- 
¡raente conservado, añejo,' desprovisto 
: de-exceso de-sai y* sin ■erranciar. ’
! Leche de vaca que marque 35 gra- 
idos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem idem.
: Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
¡minerales que la impurifiquen.
i Fa.sta para sopa de diferentes da
ises, frescas sin presentar señales de 
pnmohecimiento.

Patatas' en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco-grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materia.^ colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi- 
bado, desprovisto de agua y materias 
estráñas que lo impurifiquen.
, Veías de esperma y lefia seca de en
cina ó de olivo.

Ontí EEVACIONES

I .“ Los artículos serán puestos en 
él Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contratistas.

2 .^ Será desechada toda oferta 
que no retina las eondicione.s expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación en las 
proposiciones, aun cuando medie ase
soramiento de peritos.
, 3,“ Los pagos estarán súgetos al 
1-20 por 100 de descuento; que esta
blece la ley para los que efectúa el 
Estado.

Córdoba 19 de Noviembre de 1899. 
—El Administrador, Rodrigo Roldán. 
—V/ B ”: El Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

F’tnca militar de^nas Í6 Mola
Nú.m.8469

JUNTA ECONOMICA.—ANUNCIO,

Se convoca por el presente A con
curso de postores para el día 1." de 

Diciembre próximo, á la una de lá 
tarde, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
ArficttZos y condic^ws d^ oo-da uno.

Trigo <h-¡- _segunúu_ clase, del país, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, ptedras-,-0hries y tizón.

Ljis proposiciques debei;án hacerse 
por qinñtaleS'métricos', y cñ papel'dél 
sello de la clase 12,^

Será desechada toda oferta que no 
reúna Ias condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los ¿o-stores, siendo árbitros los 
quqsuscriben para juzgar en el acto 
sobre'la aceptación de las- proposicio
nes,- aunque medie-asesbrámlento de 
■peritos.

El pago se hará 'con un’ 10 por 100 
■én calderilla. '

.Córdoba 20 de Noviembre de 1899,.
-El Administrador Secretario, Tomás 
de RojaS-,—El Coniisario- de Guerra 
Interventor, Rafael Delgado,—Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Jiménez.; ,

—N-OTA,—Al -verificar- los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el pesero y recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, ; ■

Otua.—Los vendedores déllarticulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
dél Reglamento aprobado én 11 de 
Abril de-1893, ; , :

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en-el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue- 
re-su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

«Ministerii) le la Golieriiacióii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se récuerde á las 
Dipútaeiones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos ' qué 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
artículo 3,“ que en los pliegos de con
diciones se conáSghará necegtíridnieñfe, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honórarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
lós rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1876 disponiendo 

que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorario.? á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen aoS' 
más los ga.stos de papé! .áélíafio. y h®' 
bres necesarios al cumplimiento n 
su cometido, para el cual son solem- 
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del RemO) 
ha tenido á bien disponer que en 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al oto 
gamiento de la escritura de les con 
trato.? que.celebren, .sin-que en el » ' 
to de referencia exhiban los remata”' 
tes, además .del resguardo de haoo 
constituido la. fianza definitiva e” ® 
caso, teniendo en cuenta pat’^ 
expresado en el art. 21 del Real ” 
creto de 4 de Enero de 1883, lus rec 
,bo3 de habei .satisfecho los derec” 
devengados y suplementos afielan 
dos por el Notario ó Notarios au 
rizantes de Ía subasta, si ésta, por 
ceder de 6Ü.ÍXX> pesetas, hubiere ^ . 
doble y simultánea; y además 
documento que acredite haber sai 
fecho los deréchos de inserción fic*| 
anuncios en la G^eía de Af<wÍf**á 
Boletín Ofígial de'laprovincia. 
propio tiempo que cuando 103 ^ -xn 
to.? se celebren pqr Afiministracm ' 
por hallarse comprendidos en el ca 
que, corno eximente» de subasta,ina 
ca el párrafo 6.° del art. 36 fiel 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya 
tado, ó sea en el de. que se hayan 
lebrado dos subastas al efecto, sin 4 
en ellas se presentaran los licttafioi ’ 
se exija igualmente ai concesipnar’' 
antes de otorgar la escritura, 
gos documentos que justifiquen éi P 
go de los derechos de referencia? ®[^_ 
tendiéndose también que si la ^®’Pgi 
ración llevase A cabo por si pr^P’^. 
servicio ú obras que hubiese ’ntc”L 
do contratar, sertt ella misma la n 
guda á abonar ai Notario o Notiú ^ 
los derechos devengados por Ash’® 
autorizar la subasta mencionada-

Dé Real orden lo digo A V. S. P.^ 
su conocimiento y efectos consig”^^ 
tes ¡advirtiéndole que A lá mayor ”, j, 
vedad deberá remitir V. S. á est® 
nisterio un ejemplar del B0LETI^’ * 
CIAL de esa- provincia en que s® 
serte esta Real orden. Dios ghar” g, 
V,S. muchos años. Madrid 6 de AS 
to de 1891,—Silvela,;
Sr. Gobernador de la provincia Í®''

En la imprenta del “Diaria *^® 
Córdoba» Letrados 18, se b^^ 

de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de c^í^^ 
Herías,

NÓMINAS 
íx>n arreglo á los nuevos imp’’®® 

tos establecidos.

REFUNDICION^ 
de los apéndices de rústica / 
baria.
Matrícula industrié
El nuevo formulario oficial-^^^-

Imprenta del DIAEJO DE CÓRpO®
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